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1. Datos identificativos de la titulación 

 

Denominación 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROMOCIÓN DE LA SALUD MEDIANTE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 

Menciones/Especialidades Especialidad en Investigación; Especialidad en Ámbito Laboral 

Número de créditos 60 

Centro(s) donde se imparte Facultad De Ciencias Del Deporte 

Nombre del Centro Facultad De Ciencias Del Deporte 

Menciones / Especialidades que se 
imparten en el Centro 

Especialidad en Investigación; Especialidad en Ámbito Laboral 

Modalidad(es) en la que se imparte el 
título en el Centro y, en su caso, 
modalidad en la que se imparten las 
menciones / especialidades 

Semipresencial 

Año de implantación 2022-23 

Enlace web de la titulación 
https://www.unex.es/conoce-
lauex/centros/ccdeporte/titulaciones/info/presentacion?id=0908 

Enlace web de la Comisión de Calidad del 
Título 

https://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/ccdeporte/sgic/comisionde-calidad-de-las-
titulaciones/copy_of_lru-884/lru-884 

Coordinador/a de la Comisión de Calidad 
del Título 

JORGE PÉREZ GÓMEZ 

Plazas de nuevo ingreso (ofertadas) 
(Memoria verificada) 

20 
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2. Indicadores del título 

 
Se presentan en esta sección los datos relativos a los siguientes indicadores: 

 

Demanda Resultados Satisfacción Proceso académico 

Personas matriculadas de 
nuevo ingreso en primer 
curso  
(OBIN_DU-017) 

Tasa de rendimiento 
(OBIN_RA-002)  

Satisfacción con la 
actuación docente 
(OBIN_SU-001) 

Personas egresadas 
(OBIN_PA-005) 

 Tasa de abandono 
(OBIN_RA-001) 

Satisfacción del alumnado 
con la titulación  
(OBIN_SU-004) 

Ratio de estudiante por 
docente (OBIN_PA-010) 

 Tasa de graduación 
(OBIN_RA-004) 

Satisfacción del PDI con la 
titulación  
(OBIN_SU-005) 

 

 Tasa de eficiencia 
(OBIN_RA-006) 

Satisfacción del PTGAS con 
la gestión de las 
titulaciones del centro 
(OBIN_SU-006) 

 

 Tasa de éxito  

(OBIN_RA-003) 

Satisfacción del alumnado 
con las instalaciones y los 
recursos (OBIN_SU-007) 

 

 

La definición y el cálculo de cada indicador está detallada en el Catálogo de indicadores de la UEx. 

La relación completa de indicadores universitarios (por plan de estudios de cada centro, por departamentos y 
por asignaturas) se puede consultar en el Observatorio de Indicadores de la UEx1. 

  

 

1 https://utec.unex.es/funciones/estadisticas-e-indicadores-universitarios/ 
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2.1. Indicadores de demanda universitaria 

2.1.1. Personas matriculadas de nuevo ingreso en primer curso (OBIN_DU-017) 

 

Reflexión sobre el indicador 

Al igual que lleva sucediendo en años anteriores el número de hombres y mujeres matriculados/as se 
mantiene prácticamente igualado, por lo que los objetivos de dar visibilidad a las mujeres se siguen 
manteniendo. 
Como dato relevante el 100% de los estudiantes matriculados son egresados/as de la Universidad de 
Extremadura, siendo un 73% del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, un 20% del Grado 
de Educación Primaria y un 7% del Grado de Terapia Ocupacional. 
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2.2. Indicadores de resultados académicos 

 

2.2.1. Tasa de rendimiento (OBIN_RA-002)

 

Reflexión sobre el indicador 

El indicador revela unos datos muy similares entre géneros, y siguiendo con la tendencia de años anteriores 
con unos porcentajes muy elevados. 
La tasa de rendimiento total es muy elevada de un 95,12 %, siendo para hombres un promedio de 95,56% 
y para mujeres un 94,59% una diferencia prácticamente insignificante entre ambos y bastante más baja 
que en años anteriores, por lo que creemos que los posibles factores que daban lugar a esta diferencia se 
han solucionado muy gratamente. 
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2.2.2. Tasa de abandono (OBIN_RA-001) 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

La tasa de abandono es 0, lo que indica que los estudiantes matriculados están interesados en terminar el 
Máster, y la mayoría poder compaginarlo con sus trabajos, debido a ser de 1 año de duración y 
semipresencial 
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2.2.3. Tasa de graduación (OBIN_RA-004) 

 

Reflexión sobre el indicador 

La tasa de graduación del curso 2023-24 marca un ligero descenso comparado con la media de años 
anteriores siendo de un 75% frente a un 84% de curso pasado, pero teniendo en cuenta el número de 
estudiantes matriculados este curso, la realidad es que la diferencia es poco significativa lo que no quita 
que haya que evaluar los posibles factores implicados y atajarlo en la medida de lo posible. 
La diferencia entre géneros es inferior a cursos anteriores, lo cual lo consideramos como un dato positivo. 
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2.2.4. Tasa de eficiencia (OBIN_RA-006) 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

La tasa de eficiencia sigue con la tendencia de otros años de ser muy elevada, pero lo significativo de este 
curso es que la de mujeres ha superado a la de hombres siendo del 100% frente al 93, 22 % de los hombres, 
por lo que creemos que la motivación para finalizar el Máster es muy elevada, y la brecha de género se ha 
superado. 
Todas las asignaturas presentan una tasa de éxito del 100%, el número de créditos aprobados es igual al 
de créditos presentados. 
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2.2.5. Tasas de éxito por curso y asignaturas (OBIN_RA-003) 

 

Tasa de éxito de las asignaturas de 1º. Curso 2023-2024 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

Todas las asignaturas del curso académico 2023-2024 presentan una tasa de éxito del 100%, es decir, en 
todas ellas el número de créditos aprobados es igual al número de créditos presentados.   
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2.3. Indicadores satisfacción de los usuarios 

Los indicadores de satisfacción de los usuarios (estudiantes, docentes y personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios) se miden con distinta periodicidad: algunos se miden anualmente y otros 
bienalmente. 

2.3.1.  Satisfacción con la actuación docente (OBIN_SU-001)  

La escala de medida es 0-10. 

 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

La satisfacción con la actuación del PDI es bastante alta, siendo uno de los puntos fuertes del máster. En 
parte es debido a la buena actuación y compromiso del PDI con la titulación. La valoración de PDI hombres 
ha subido de media 0.23 y la de PDI mujeres ha descendido 0.20, respecto al curso anterior.  No obstante, 
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se ha obtenido una valoración media del profesorado de 8.42 sobre 10 en el curso 2023-2024, 
experimentándose una mejoría de 0.10 respecto al curso 2022-2023. 
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2.3.2. Satisfacción con la titulación 

Se presentan a continuación los indicadores de satisfacción con la titulación de los tres colectivos 
implicados. La escala de medida es 1-5: 

• Satisfacción del alumnado con la titulación (OBIN_SU-004). 

• Satisfacción del PDI con la titulación (OBIN_SU-005). El indicador se mide con una temporalidad 
bienal. 

• Satisfacción del PTGAS con la gestión de las titulaciones del centro (OBIN_SU-006). El indicador se 
mide con una temporalidad bienal. 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

 

Según se observa en la Tabla 2.3.2. de satisfacción con la titulación, la valoración de la titulación, por parte 
los alumnos, es de un 4 sobre 5 en el curso 2023-2024 manteniéndose respecto al curso 2021-2022 siendo 
la más alta de los últimos años consultados (según datos consultados en el Informe anual de la titulación 
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del título del curso 2022-2023).  La no presencia de datos de satisfacción del PDI y PTGAS con la titulación 
se debe a su carácter bienal. 
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2.3.3. Satisfacción con los recursos (OBIN_SU-007) 

La escala de medida es 1-5. 

 

puntuación

 

 

Reflexión sobre el indicador 

Según se observa en la gráfica, los alumnos otorgan la máxima puntuación posible, 5 sobre 5, al nivel de 

satisfacción con los recursos. Es el resultado más alto obtenido según los datos consultados en anteriores 

informes anuales, lo que implica la buena acogida de las mejoras implantadas, siendo este uno de los puntos 

fuertes del centro.   
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2.4. Indicadores de proceso académico 

2.4.1. Personas egresadas (OBIN_PA-005) 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

Para valorar este indicador conviene tener en cuenta, además, los datos e indicadores del Informe de inserción 
laboral y del Estudio de satisfacción de las personas empleadoras2, ambos elaborados por la UTEC.  

 

2  https://utec.unex.es/funciones/insercion-laboral/ 

Se ha experimentado un incremento en el número total de egresados en el curso 23/24 respecto al curso 
22/23. Experimentándose un incremento de seis hombres y una mujer respecto al curso anterior, siendo en 
este curso superior el número de hombres egresados que el de mujeres a diferencia del curso 22/23. La 
diferencia que existe entre el número de matriculados y egresados se debe a que una proporción del   

alumnado decide posponer la presentación de su trabajo fin de máster. 
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2.4.2. Ratio de estudiantes por docente (OBIN_PA-010) 

 

 

Reflexión sobre el indicador 

 

  

Consideramos que la ratio estudiante/docente es muy apropiado, incrementándose levemente respecto al 
curso 22/23, a pesar de haberse reducido de 20 a 15 el número de matriculados en primer curso.  En el 
curso 2022/2023 la ratio descendió significativamente con respecto a años anteriores porque se modificó 
el VERIFICA del título para reducir el número de matriculados en primer curso, pasando de 30 a 20 
estudiantes. 
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3. Valoración del título (criterios y directrices) 3 

3.1. Criterio 1. Desarrollo y despliegue del plan de estudios 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

1.1. La implantación de los diferentes módulos/materias/asignaturas, los centros 

y modalidades del título se ajustan a lo establecido en la memoria verificada o 

sus posteriores modificaciones. 

X  

1.2. El número de plazas de nuevo ingreso respeta lo establecido en la memoria 

verificada vigente para cada curso académico. 
X  

1.3. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente que permiten 

tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una 

adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de 

aprendizaje. 

X  

1.4. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el 

perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y se ajustan a lo establecido 

en la memoria verificada. 

X  

1.5. La aplicación de la normativa de reconocimiento de créditos se realiza de 

manera adecuada y los supuestos de reconocimiento aplicados están 

contemplados en la memoria verificada. 

X  

1.6. En su caso, la inclusión de mención dual, la incorporación de estructuras 

curriculares específicas y de innovación docente, o de programas académicos con 

recorridos sucesivos, se han desarrollado de forma adecuada y de acuerdo con 

las condiciones establecidas en la memoria verificada. 

No aplicable  

 

Reflexión sobre el desarrollo y despliegue del plan de estudios  

El desarrollo del plan de estudios se ha llevado a cabo de manera efectiva y meticulosa, lo cual ha sido 
reconocido y valorado positivamente por los distintos grupos involucrados, incluyendo al alumnado, el 
personal docente e investigador (PDI) y el personal técnico de gestión académica y servicios (PTGAS). En los 
últimos años y en un formato anterior pero similar del título, estos grupos han expresado una satisfacción 

 

3 Se puede incluir una reflexión sobre todas las directrices, pero es necesario valorar aquellas en las que se ha marcado 
la opción “no se ajusta totalmente”. 
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notable, alcanzando calificaciones superiores a 4 sobre 5, lo que refleja un alto nivel de conformidad con la 
calidad y la relevancia del programa académico. 

Es importante destacar que se ha respetado en todo momento lo estipulado en el proceso de verificación 
(VERIFICA), asegurando que el plan de estudios cumpla con los estándares establecidos y se ajuste a las 
necesidades educativas actuales. Para garantizar la mejora continua y la calidad del programa, la comisión 
de calidad se reúne de manera regular, lo que permite una evaluación constante y la implementación de 
ajustes necesarios. 

Además, se cuenta con un Coordinador Docente de la Titulación que desempeña un papel fundamental en 
la organización y supervisión del plan de estudios. Este coordinador facilita reuniones periódicas con los 
profesores del máster y con los estudiantes, creando un espacio de diálogo y colaboración que permite 
hacer un seguimiento detallado del despliegue del plan de estudios. Estas interacciones no solo fomentan 
una comunicación abierta, sino que también permiten recoger feedback valioso que contribuye a la mejora 
continua del programa académico. 
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3.2. Criterio 2. Información y transparencia 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

2.1. Las personas responsables del título publican información adecuada y 
actualizada sobre el carácter oficial del mismo, su desarrollo y sus resultados, 
incluyendo la relativa a los procesos de seguimiento y acreditación. 

X  

2.2. Los estudiantes matriculados en el título tienen acceso en el momento 
oportuno a la información relevante del plan de estudios y de los resultados de 
aprendizaje previstos. 

X  

Reflexión sobre la información y transparencia  

En la página web de la Facultad de Ciencias del Deporte (https://ccdeporte.unex.es/titulaciones/0908/#tab-
presentation), los estudiantes y futuros interesados pueden encontrar una amplia gama de información y 
normativas relacionadas con el máster. Este recurso es fundamental para aquellos que desean conocer en 
detalle los requisitos y procedimientos necesarios para su formación académica. Dentro del sitio web, se 
pueden encontrar pestañas diferenciadas que organizan el contenido de forma clara. Por ejemplo, hay 
secciones específicas dedicadas al plan de estudios del título, donde se detallan las asignaturas, créditos y 
objetivos de cada curso. Además, se incluye información sobre los programas de las asignaturas del máster, 
lo que permite a los estudiantes tener una visión completa de lo que pueden esperar en su formación. 
También se proporciona acceso a datos sobre el sistema de calidad, asegurando que los estudiantes estén 
informados sobre los estándares y evaluaciones que se aplican a su educación. 

 

3.3. Criterio 3. Garantía de calidad, revisión y mejora 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

3.1. La información obtenida a través de los diferentes procedimientos para la 
revisión y mejora del título es analizada y fruto de este análisis se establecen, en 
su caso, las acciones de mejora oportunas. 

X  

 

Reflexión sobre la garantía de calidad, revisión y mejora  

La información y las evidencias recopiladas a través de los diversos procedimientos de evaluación son 
sometidas a un análisis exhaustivo en varios niveles organizativos. Estos niveles incluyen la Junta de 
Facultad, la Comisión de Calidad del Centro y la Comisión de Calidad del Título. Este enfoque 
multidimensional garantiza que se consideren diferentes perspectivas y se tomen decisiones informadas. 
Como resultado de este análisis, se elaboran informes anuales de calidad que reflejan el estado actual del 
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programa y su desempeño. Además, se establece un plan de mejoras anual que tiene como objetivo revisar 
y optimizar normal desarrollo del máster. Durante el curso académico 2023/24, la Comisión de Calidad del 
Título se reunió un total de ocho veces, en las que se abordaron temas como la evaluación del progreso del 
plan de mejoras y fomentar un diálogo abierto sobre las mejores prácticas y estrategias a seguir. 

 

3.4. Criterio 4. Personal académico y personal de apoyo a la docencia 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

4.1. El personal académico vinculado al título es suficiente y adecuado a sus 
características, al número de estudiantes y se ajusta a lo establecido en la 
memoria verificada. 

X  

4.2. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente, 
soporta adecuadamente la actividad docente del personal académico vinculado 
al título y se ajusta a lo previsto en la memoria verificada. 

X  

 

Reflexión sobre el personal académico y personal de apoyo a la docencia  

El máster cuenta con un total de 18 docentes para la impartición de las 11 asignaturas que configuran el 
máster, con un total de 7 catedráticos, 7 titulares de universidad, 3 profesores contratados doctores y un 
profesor sustituto. La ratio alumno/profesor se ha reducido a 1,22, siguiendo con la tendencia de los últimos 
años con la reducción de dicho indicador tanto en este máster como en una versión anterior y similar (hasta 
el curso 2021/2022). El personal académico y el equipo de apoyo a las actividades formativas son no solo 
suficientes, sino también altamente cualificados, lo que contribuye de manera significativa a la consecución 
de un aprendizaje de calidad. Todos los miembros del personal docente, a excepción de un eventual 
profesor sustituto predoctoral, cuentan con la titulación de doctor, lo que garantiza un nivel elevado de 
conocimiento y especialización en sus respectivas áreas. Además, de poseer una sólida trayectoria en la 
enseñanza, todos los docentes cuentan con una excelente trayectoria investigadora, tal y como se acredita 
en las páginas web personales de cada profesor en el portal de la universidad de Extremadura. Esta 
combinación de experiencia y formación avanzada permite ofrecer a los estudiantes una educación rica y 
estimulante. 

La calidad del personal docente se refleja en la satisfacción de los estudiantes, quienes han evaluado la 
actuación docente con un notable 8.42 sobre 10, el valor más alto obtenido desde que se implantó la 
titulación. Este alto nivel de satisfacción es un indicador claro de la efectividad de la enseñanza y del 
compromiso del personal con el aprendizaje de los alumnos. 
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3.5. Criterio 5. Recursos para el aprendizaje 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

5.1. Los recursos materiales (aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y 
estudio, laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se 
adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas y de evaluación 
programadas en el título. 

X  

5.2. Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la 
movilidad puestos a disposición del estudiantado una vez matriculados, se 
ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

X  

5.3. En el caso de que el título contemple la realización de prácticas externas, 
éstas se han planificado según lo previsto en la memoria verificada y son 
adecuadas para la adquisición de las competencias del título. 

No aplica  

 

Reflexión sobre los recursos para el aprendizaje 

Los servicios de apoyo académico y profesional han desempeñado un papel crucial en la mejora del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, garantizando que los estudiantes cuenten con las herramientas necesarias para 
un desarrollo académico óptimo. Desde el curso 22/23, el número máximo de estudiantes matriculados en 
los programas se ha ajustado de acuerdo con los estándares establecidos en el sistema VERIFICA, 
limitándose a un total de 20 estudiantes por grupo, lo que representa una reducción con respecto al límite 
de 30 estudiantes de la versión anterior del máster. Esta reducción ha permitido una mejor adecuación de 
los recursos disponibles, facilitando una atención más personalizada y un enfoque más centrado en las 
necesidades individuales de cada estudiante. Así en la encuesta realizada durante el curso académico 
2023/24, los estudiantes expresaron un nivel de satisfacción excepcional con los recursos utilizados a lo 
largo del desarrollo del máster. La valoración alcanzó una puntuación perfecta de 5 puntos sobre 5, lo que 
refleja la alta calidad de los materiales, el apoyo recibido y las herramientas proporcionadas durante el 
proceso formativo. 
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3.6. Criterio 6. Resultados de aprendizaje 

 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

6.1. Adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes, y los 
sistemas de evaluación para que el estudiantado pueda alcanzar los resultados 
de aprendizaje previstos en la titulación y en las materias/asignaturas, incluidos 
los trabajos fin de titulación. 

X  

6.2. Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del 
programa formativo y se adecuan a su nivel del MECES. 

X  

 

Reflexión sobre los resultados de aprendizaje  

Los resultados de aprendizaje obtenidos en el programa académico son los esperados y cumplen de manera 

efectiva con los objetivos establecidos para el título. Las actividades de aprendizaje y los métodos de 

evaluación, incluyendo la realización de los Trabajos de Fin de Máster (TFM), se han llevado a cabo conforme 

a lo previsto en el diseño del programa, garantizando que los estudiantes adquieran las competencias y 

conocimientos necesarios. Las altas tasas de éxito, graduación y eficiencia observadas reflejan la efectividad 

de este enfoque. En particular, durante el curso académico 2023/2024, se alcanzó una tasa de eficiencia 

superior al 95%, lo que demuestra un elevado porcentaje de aprobados en primera matrícula, destacando 

la calidad de la enseñanza y el nivel de preparación de los estudiantes. Asimismo, la tasa de progreso 

normalizado fue de 1 sobre 1, lo que indica una excelente capacidad de los estudiantes para superar los 

créditos matriculados dentro del tiempo establecido, lo que refleja un rendimiento académico óptimo y un 

aprovechamiento adecuado de los recursos disponibles. Además, la tasa de rendimiento del alumnado 

alcanzó más del 95%, lo que subraya la alta efectividad en el desempeño de los estudiantes durante el curso. 

En cuanto a la tasa de graduación, se situó en un sólido 75%, lo que evidencia un alto porcentaje de 

estudiantes que completaron con éxito su formación y obtuvieron su título. Un dato significativo es que, en 

este curso 2023/2024, se logró reducir la tasa de abandono a cero, lo que refleja un fuerte compromiso por 

parte del alumnado y la efectividad de las estrategias de apoyo académico implementadas, contribuyendo 

a una experiencia formativa continua y satisfactoria. 

En conjunto, estos resultados no solo indican el cumplimiento de los objetivos del programa, sino también 
la alta calidad educativa y la eficiencia del modelo de enseñanza, asegurando que los estudiantes tengan 
todas las condiciones necesarias para alcanzar sus metas académicas con éxito. 
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3.7. Criterio 7. Indicadores de rendimiento y egreso 

 Se ajusta 
totalmente 

No se ajusta 
totalmente 

7.1. Las personas responsables del título analizan los resultados de los diferentes 
indicadores de rendimiento del mismo y, en su caso, establecen las acciones de 
mejora que traten de mejorar dichos indicadores. 

X  

7.2. Los perfiles de egreso definidos y su despliegue en el plan de estudios 
mantienen su relevancia y están actualizados según los requisitos de su ámbito 
académico, científico y profesional. 

X  

7.3. Actuaciones y resultados relacionados con la empleabilidad e inserción 
laboral de los estudiantes y personas egresadas del título. 

X  

 

Reflexión sobre los indicadores de rendimiento y egreso  

El perfil de egreso del programa está claramente definido y actualizado de manera constante para satisfacer 

las demandas y necesidades del mercado laboral. Este enfoque permite que los egresados cuenten con las 

competencias y habilidades requeridas por las empresas y organizaciones del sector. En este sentido, en el 

curso académico 2022/23 se introdujo la asignatura "Desarrollo profesional en el ámbito del ejercicio físico 

y la salud", la cual fue modificada en su contenido y metodología durante el curso 2023/24. Estos ajustes se 

realizaron con el objetivo de alinear aún más los contenidos con las tendencias actuales del mercado laboral, 

asegurando que los estudiantes reciban una formación de calidad que responda a las demandas 

profesionales del sector. 

La Unidad Técnica de Evaluación de la Calidad (UTEC) de la Universidad de Extremadura (UEX) lleva a cabo 

un seguimiento continuo de la empleabilidad e inserción laboral de los egresados, a través de cuestionarios 

cumplimentados por los propios graduados. Los resultados obtenidos a partir de estos cuestionarios son 

analizados y reflejados en informes detallados, los cuales incluyen indicadores como el índice de inserción 

laboral. Según los datos de la versión anterior del máster en su curso 2020/2021, este índice se sitúa en 

torno al 80%, con un desglose de 72% en hombres y 100% en mujeres. Este índice está en línea con los 

resultados de años anteriores, demostrando un crecimiento sostenido desde la implantación del máster, lo 

que subraya su efectividad en cuanto a la inserción laboral de sus egresados.  En cuanto a la tasa de 

egresados que han trabajado alguna vez en el sector relacionado con su formación, esta se mantiene en el 

100%, lo que refleja una alta empleabilidad de los graduados y confirma la pertinencia de la formación 

proporcionada. Este indicador se mantiene constante a lo largo de los años, lo que demuestra la solidez del 

programa en términos de desarrollo profesional. 

Por otro lado, la satisfacción percibida por las empresas empleadoras respecto al título es notablemente 
alta, alcanzando una media de 8 sobre 10. Este dato refleja la valoración positiva que los empleadores tienen 
del perfil y las competencias de los egresados. Sin embargo, es importante señalar que no se disponen de 
datos actualizados sobre la valoración de los propios egresados respecto a la titulación, ya que los últimos 
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datos disponibles corresponden al curso académico 2020/2021 con una valoración de 6,91 y con clara 
tendencia al alza respecto a cursos anteriores. A pesar de esta falta de información actualizada, los 
resultados obtenidos hasta la fecha apuntan a un alto nivel de satisfacción tanto en el ámbito laboral como 
en el académico, lo que sigue consolidando el prestigio y la relevancia del programa en el mercado educativo 
y profesional 
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4. Reclamaciones 

 

Reclamaciones sobre las calificaciones presentadas en el curso académico, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa de evaluación vigente. 

 

Número de 
reclamación 

Carácter de la reclamación4 

Resolución 

Confirmación de 
la calificación 

Corrección de la 
calificación 

Nueva 
evaluación 

1     

2     

3     

…     

 

Valoración global de las reclamaciones presentadas 

No hay reclamaciones sobre el curso 23-24 

 

 

 

 

4 Por ejemplo: “reclamación sobre el examen final”, “reclamación sobre las calificaciones de la evaluación continua”, 
“reclamación sobre la calificación global” o algún otro aspecto que deba ser destacado. 
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5. Plan de mejoras 

 

5.1. Cumplimiento del plan de mejoras del curso anterior  

Valorar el nivel de cumplimiento del plan de mejoras del curso anterior teniendo en cuenta los informes de seguimiento, los informes de acreditación y 
las acciones realizadas. Es preciso detallar las actividades desarrolladas para abordar la acción de mejora. 

 Acción de Mejora 

¿Implantación? Indicadores/evid
encias que 

permitan valorar 
el grado de 

consecución de 
la acción 

Observaciones5 
Sí Parcial No 

 

5 En el caso de indicadores de carácter cuantitativo, se recomienda analizar y comparar el valor de partida que se pretendía mejorar o alcanzar y el valor alcanzado tras 
la realización de la acción. 
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1 

Implementar un mecanismo para 
conocer de manera concreta los 
motivos por los cuales podría existir 
descontento de los estudiantes con 
el profesorado 

X   

 
El coordinador de profesores, Jorge Pérez, ha mantenido emails y llamadas 
con el delegado de curso. Los posibles descontentos están reflejados en: 
“Informe de coordinación_JPG_2023-24".  

2 
Realizar con mayor frecuencia 
estudios sobre empleabilidad e 
inserción laboral 

 X  

 
El coordinador del título trasladó al Responsable de Calidad del centro esta 

necesidad en las reuniones de la Comisión de Aseguramiento y fueron 

comunicadas al Vicerrectorado de Calidad y desde allí a la UTEC. En el 

proceso de renovación de la acreditación institucional se incluyó esta 

necesidad con dos acciones de mejora concretas: “DEP_OM3_AM1. 

Actualización de la base de datos de contactos usada para la realización del 

estudio de personas empleadoras” y “DEP_OM3_AM2. Difusión de las 

encuestas de satisfacción de empleadores entre diferentes colectivos 

profesionales, con el fin de promover su participación, y envío de 

información a dichos colectivos sobre los resultados de las encuestas”. De 

acuerdo con ello y tal y como puede ratificar el documento adjunto, que 

forma parte del anexo 6, adjunto, del Plan de mejoras presentado a la 

ANECA para la Acreditación institucional de la FCD, se muestra que ya se 

han emprendido acciones para mejorar el aspecto indicado.  
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3 

Analizar la integración y 
consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible dentro del 
plan de estudios 

X   

 
Abordado en varios momentos a lo largo del curso 2023-24, reflejados en 

las actas de la Comisión de este título y en el informe elaborado y enviado 

al Responsable de Calidad que formó parte del Autoinforme de evaluación 

de la FAC para su acreditación institucional desarrollada durante el curso 

2023-24. Puede verificarse en el acta de la comisión del PROSAF de 4-4-

2024 (https://ccdeporte.unex.es/wp-

content/uploads/sites/9/2024/07/2024-04-04_saic_prosaf.pdf y 

https://ccdeporte.unex.es/wp-content/uploads/sites/9/2024/07/2024-

04-04_anexo_saic_prosaf.pdf) y en el autoinforme presentado (anexo 6 

del acta de Junta de Facultad del 17 de abril de 2024 

(https://ccdeporte.unex.es/wp-content/uploads/sites/9/2024/07/2024-

04-17_junta_facultad_anexo6.pdf 

4 

Revisar los programas de las 
asignaturas para la incorporación de 
contenidos y resultados de 
aprendizaje que favorezcan la 
consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

X   

 
Se revisaron las fichas 12A por la comisión entre el 20 de junio y el 1 de 

julio tal y como reflejan las actas de estas dos reuniones y el informe final 

elaborado. https://ccdeporte.unex.es/wp-

content/uploads/sites/9/2024/07/2024-06-20_saic_prosaf.pdf y 

https://ccdeporte.unex.es/wp-content/uploads/sites/9/2024/07/2024-

07-01_saic_prosaf.pdf 
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…       

5.2. Plan de mejoras para el próximo curso  

El plan de mejoras debe elaborarse teniendo en cuenta las valoraciones realizadas a lo largo de este informe, los informes de seguimiento y los informes 
de acreditación. 

 
Acción de Mejora 

(descripción) 
Fuente/causa de la 

acción6 
Responsable de 

ejecución 
Plazo o momento 

de ejecución 

Indicadores/evidencias 
que permitan valorar el 

grado de consecución de 
la acción 

Observaciones7 

 

6 Motivo por el que se propone la acción de mejora. Por ejemplo: “tasa de abandono muy alta (OBIN_RA-001)” o “bajo índice de respuesta en la encuesta de satisfacción 
con la titulación”. Las acciones deben estar orientadas a corregir problemas identificados a través de los indicadores de este informe, aspectos señalados en los informes 
de seguimiento/acreditación o problemas detectados en cualquier otra fuente de la que disponga la Comisión. 

7 En el caso de indicadores de carácter cuantitativo se recomienda indicar el valor que se pretende mejorar o alcanzar. Por ejemplo, “se pretende reducir la tasa de 
abandono, que en el último curso fue del 23%". 
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1 

Importancia de la 
formación en este máster 
de cara a la inserción 
laboral 

En relación con las 
acciones de mejora 
propuestas a la ANECA 
vinculadas a los 
objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS), 
concretamente el 
vinculado a la calidad 
docente, se propone 
conocer la conexión 
que tiene este máster 
con la inserción laboral 

UTEC Anual 

1. Solicitud a la UTEC de 
actualización de la base 
de datos de 
usuarios/egresados para 
sondear opiniones. 

2. Se añadirá la siguiente 
pregunta (nº33): “Valora 
de 0 a 10 la contribución 
del máster a la hora de 
encontrar empleo” a los 
estudiantes en el 
cuestionario de la 
titulación.  

La UTEC lleva a cabo un 
seguimiento continuo de 
la empleabilidad e 
inserción laboral de los 
egresados, a través de 
cuestionarios 
cumplimentados por los 
propios graduados.  
Sería importante conocer 
en qué medida la 
formación adquirida en 
este máster ayuda a dicha 
inserción.  

2       

3       

4       
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…       
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